
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 
presente proceso, comunicando que la demandada COLPENSIONES, dentro 

del término legal, contestó la demanda, no ocurriendo lo mismo con el 
MINISTERIO PÚBLICO. Sírvase proveer.  
 

Buga-Valle, 17 de agosto de 2023 

 

 

 
 

REINALDO POSSO GALLO 

Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1471 

 
PROCESO: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA (Seguridad Social)  

DEMANDANTE: MARIA ISABEL MELO CABRERA   
DEMANDADO: COLPENSIONES.  
RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2023-00030-00 

 
Buga-Valle, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho constata 
de un lado, que Colpensiones fue notificada por aviso y el escrito de respuesta 

fue radicado dentro del término legal de 10 días; de otro, que al revisar dicho 
escrito el mismo se ajusta a lo ordenado en el artículo 31º del C.P.T. y de la 
S.S., por tanto, se le admitirá 

 
Se tendrá por no contestada la demanda al MINISTERIO PÚBLICO, en razón 

a que fue notificado por aviso, pero no designó representante, y menos allegó 
algún escrito de intervención o contestación.  
 

Conforme a lo anterior, se señalará fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 
pública de los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., advirtiéndole a las 

partes de las consecuencias procesales. 
 
En virtud de lo esgrimido, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la CONTESTACIÓN a la demanda presentada por la 
demandada COLPENSIONES. 

 
SEGUNDO: TENER por NO CONTESTADA la demanda al MINISTERIO 
PÚBLICO. 

 
TERCERO: RECONOCER personería a la sociedad ARELLANO JARAMILLO Y 
ABOGADOS S.A.S., identificada con NIT 900.253.759-1, para actuar como 

apoderada principal de la demandada, COLPENSIONES. 
 



JUZGADO PRIMERO (1) 
LABORAL DEL CIRCUITO  

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 132 de hoy se 
notifica a las partes el auto 

anterior. 
 
Fecha: 18/AGOSTO/2023

 

CUARTO: ACEPTAR la sustitución de poder de la sociedad ARELLANO 
JARAMILLO Y ABOGADOS S.A.S., y RECONOCER personería a la doctora 

MARTHA CECILIA ROJAS RODRÍGUEZ identificada con C.C No 31.169.047 y 
portadora de la T.P No 60.018 del C.S.J., como apoderada sustituta de 
Colpensiones. 

 
QUINTO: SEÑALAR la hora de las 09:00 am del 23 de enero de 2025, para 

que tenga lugar la audiencia pública del artículo 77º y 80º del C.P.T. y la 
S.S., para agotar la etapa obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas, practica de 

pruebas, alegatos y juzgamiento. 
 

SEXTO: ADVERTIR a la parte demandante y demandada que deben 
COMPARECER PERSONALMENTE a la audiencia pública, con o sin 
apoderado judicial, so pena de las consecuencias procesales establecidas en 

el artículo 77 C.P.T. y de la S.S. 
 
SEPTIMO: ADVERTIR a la parte demandante, demandada, y sus apoderados, 

que deberán COMPARECER preparados para ABSOLVER y FORMULAR 
interrogatorios, y PROCURAR la comparecencia de los testigos relacionados 

en la demanda y su contestación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 
 

 
MIRCO UTRIA GUERRERO 

 

 
 

 
 

Motta. 



 
 

JUZGADO PRIMERO (1) 

LABORAL DEL CIRCUITO  
SECRETARÍA 

 

En Estado No. 132 de hoy se 
notifica a las partes el auto 

anterior. 
 

Fecha: 18/AGOSTO/2023

 

INFORME SECRETARIAL. A despacho la presente demanda informándole que 
la parte actora, no subsanó las falencias señaladas en el auto inmediatamente 

anterior.  
 

Guadalajara de Buga, 17 de agosto de 2023. 
 

 
 

 

REINALDO POSSO GALLO 

Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

BUGA - VALLE 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1470 

 
PROCESO: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA (Seguridad Social)  
DEMANDANTE: WILLIAM ARANGO PLAZA     

DEMANDADO: PORVENIR S.A   
RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2023-00135-00 
 

Guadalajara de Buga, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Dada la veracidad del informe que antecede y teniendo en cuenta que la 
anterior demanda no fue subsanada dentro del término legal en debida forma, 
se ordenara su rechazo.  

 
Sin más consideraciones, por innecesarias, el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por WILLIAM ARANGO PLAZA.    
 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte actora para lo que 

estime pertinente, previa cancelación de su radicación en los libros 
respectivos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 

 
MIRCO UTRIA GUERRERO 

 

 
 

Motta. 



 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
informándole que la codemandada PORVENIR S.A presentó recurso de 

reposición y en subsidio apelación, contra el auto que aprobó las costas. 
Sírvase proveer.  
 

Buga-Valle, 17 de agosto de 2023. 
 

 

 
 

REINALDO POSSO GALLO 

Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA VALLE 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1469  

 
PROCESO: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA (seguridad social) 
DEMANDANTE: BERTHA CECILIA BUSTOS TORO 

DEMANDADA: COLPENSIONES Y OTRAS 
RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2019-00312-00 

 
Buga-Valle, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  
 

Sea lo primero precisar que el recurso de reposición y en subsidio apelación 
interpuesto por el togado que representa a la codemandada PORVENIR S.A 

contra el auto No 1429 del 11 de agosto de 2023, notificado en Estado del 
lunes 14 de agosto del año 2023, mediante el cual se aprobó la liquidación de 
costas, es procedente, pues conforme lo señala el artículo 366 del C. G del 

Proceso, aplicable por analogía al procedimiento laboral, el monto de las 
agencias en derecho solo puede controvertirse mediante los recursos de 
reposición y apelación contra el auto que apruebe la liquidación de costas. 

 
Igualmente, como quiera que el escrito contentivo del recurso de reposición 

fue allegado el martes 15 de agosto del año 2023, es decir, dentro de los dos 
(02) días siguientes a la fecha de la notificación del auto atacado, el recurso 
se encuentra entonces presentado dentro del término legal. Lo anterior 

teniendo en cuenta lo indicado en el articulo 63 del C.PL y de la S.S. 
 

ARTICULO 63. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICION. El recurso de 
reposición procederá contra los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los 
dos días siguientes a su notificación cuando se hiciere por estados, y se decidirá 
a más tardar tres días después. Si se interpusiere en audiencia, deberá decidirse 
oralmente en la misma, para lo cual podrá el juez decretar un receso de media 
hora. 

 

Conforme a lo anterior, se procederá entonces, a resolver el recurso de 
Reposición interpuesto. El recurrente indica como sustento de su recurso lo 

siguiente:  
 
“Mediante actuación secretarial se liquidaron costas a cargo de PORVENIR por 
$5.800.000 Cinco millones ochocientos mil pesos como costas de primera 
instancia. 
 
Mediante auto Interlocutorio No 1429 del 11 de agosto de 2023 notificado el 14 
de agosto de la misma anualidad el juzgado dispuso aprobar la mencionada 
liquidación.  
 



 
 

Ahora bien, teniendo en cuenta que, de acuerdo con lo señalado en el numeral 
5 del artículo 366 del Código General del Proceso, la única oportunidad para 
discutir la fijación de agencias en derecho y costas es a través del recurso 
apelación al auto que aprueba la liquidación de costas, solicito al Tribunal 
revocar el auto de aprobación de la liquidación de costas, por cuanto que, tal y 
como se acredita con los documentos que se encuentran en el expediente el 
proceso, y en atención al acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, 
especialmente el artículo segundo y quinto de dicho acuerdo, que establece como 
criterios para la fijación de las agencias en derecho la naturaleza, la calidad y 
la duración de la gestión, lo cual al analizar el presente litigio se debe tener en 
cuenta que la pretensión principal consistía en la declaratoria de ineficacia de 
traslado, un asunto ampliamente decantado por la Corte Suprema de Justicia, 
y en consecuencia de baja complejidad, razón por la cual considera mi 
mandante que el valor de las agencias impuestas en primera instancia resulta 
elevado. En aras de reforzar el argumento anterior y teniendo en cuenta que 
estamos frente a un proceso sin cuantía, las costas fijadas por el a-quo son 

excesivas para la medida gestión del profesional, redacción de demanda y 
vigilancia del proceso , quien generalmente las apropia y teniendo en cuenta 
que estas no son para enriquecer ni empobrecer a ninguna de las partes, pues 
resulta mandatario que estas deben fijarse racionalmente, con mayor razón 
cuando la praxis indica que estas no son abonadas a la trabajadora ligante, 
sino que engrosan las arcas abogadiles. 
 
Al respecto considera esta juez de instancia, que no le asiste razón a la 
profesional del derecho que representa a la codemandada, dado que el artículo 
366 del C. G del Proceso indica que el juez debe tener en cuenta la naturaleza, 

calidad y duración de la gestión realizada por el apoderado dentro del asunto; 
además, debe tenerse en cuenta que el citado acuerdo No. PSAA16-10554 del 
5 de agosto de 2016, en lo referente a la naturaleza del asunto, y teniendo en 
cuenta que nos encontramos ante un proceso que carece de cuantía o 
pretensiones pecuniarias, este Juzgador se encuentra facultado para fijar las 

agencias entre 1 y 10 S.M.M.L.V., sin embargo, se fijaron las mismas en 05 
S.M.M.L.V., es decir, dentro del margen que se encuentra establecido en la 

norma para ello.  
 
Tampoco se puede dejar de lado el hecho que el presente asunto fue iniciado 

por la parte demandante el 22 de NOVIEMBRE del año 2019, terminando su 
trámite en segunda instancia el 28 de JUNIO del año 2023, en donde el 
Honorable tribunal Superior del Distrito de Buga debió desatar la apelación 

interpuesta por la demandada PORVENIR S.A., entidad ésta que a pesar de 
conocer las posiciones adoptadas por los distintos tribunales del país respecto 

al tema discutido dentro de este asunto, presentó una férrea oposición a las 
pretensiones de la presente acción laboral, conociendo de que tal como lo 
indica en su escrito, se trata de un “proceso de mínima complejidad”, así las 

cosas, ha tenido que soportar la parte actora desde el 22 de NOVIEMBRE del 
año 2019 hasta la fecha, 03 años y 07 meses de duración en el trámite de este 

asunto. 
 
Asimismo, debe indicarse que en procesos como en el que nos encontramos, 

las administradoras de fondos de pensiones y cesantías, en muchas 
oportunidades, han optado por allanarse a las pretensiones de la demanda, 

pues son conocedoras de las posiciones de los tribunales del país respecto a 
la presente problemática, no obstante ello, en el caso concreto, Porvenir S.A, 
opto por oponerse a las pretensiones del proceso, todo lo anterior 

indudablemente debe tenerse en cuenta a la hora de fijar las respectivas 
agencias en derecho, razones suficientes para que no se reponga el auto objeto 
del recurso. 

 



 

JUZGADO PRIMERO (1) 

LABORAL DEL CIRCUITO  
SECRETARÍA 

 
En Estado No. 132 de hoy se 

notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
Fecha: 18/AGOSTO/2023

 

Por otra parte, dado que, subsidiariamente se interpuso el recurso de 
apelación, dentro del término legal, y es procedente teniendo en cuenta lo 

señalado en el numeral 11, del artículo 65 del C.P.L. y de la S.S.  
 

Artículo 65. Procedencia del recurso de apelación Son apelables los siguientes 
autos proferidos en primera instancia: 
 
(…) 
11. El que resuelva la objeción a la liquidación de las costas respecto de 

las agencias en derecho. 
 (…) 

 
Así las cosas, se concederá el recurso de apelación interpuesto por la 

codemandada PORVENIR S.A., en el efecto devolutivo, disponiéndose en 
consecuencia, el envío de las diligencias ante la Sala Laboral del Honorable 

Tribunal Superior de este Distrito Judicial, y adviértase a las partes que se 
continuará con el respectivo trámite de ley.  
 

Sin más consideraciones, por innecesarias, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
     
PRIMERO: NO REPONER PARA REVOCAR el auto No 1429 del 11 de agosto 

de 2023, mediante el cual se aprobó la liquidación de costas. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por PORVENIR 

S.A, en el efecto devolutivo, envíense las respectivas copias por secretaria ante 
la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de este Distrito Judicial. 

Advirtiendo que ha tenido conocimiento previo la Honorable magistrada 
MARIA GIMENA CORENA FONNEGRA.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 
 

 
MIRCO UTRIA GUERRERO 

 

 
 
 

Motta 

 
 



 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 
presente proceso, comunicando que la demandada COLPENSIONES, dentro 

del término legal, contestó la demanda, no ocurriendo lo mismo con el 
MINISTERIO PÚBLICO. Sírvase proveer.  
 

Buga-Valle, 17 de agosto de 2023 

 

 

 
 

REINALDO POSSO GALLO 

Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1472 

 
PROCESO: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA (Seguridad Social) 

DEMANDANTE: PATRICIA DE JESUS NIÑO MARTINEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2023-00035-00 

 
Buga-Valle, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho constata 
de un lado, que Colpensiones fue notificada por aviso y el escrito de respuesta 

fue radicado dentro del término legal de 10 días; de otro, que al revisar dicho 
escrito el mismo se ajusta a lo ordenado en el artículo 31º del C.P.T. y de la 
S.S., por tanto, se le admitirá 

 
Se tendrá por no contestada la demanda al MINISTERIO PÚBLICO, en razón 

a que fue notificado por aviso, pero no designó representante, y menos allegó 
algún escrito de intervención o contestación.  
 

Conforme a lo anterior, se señalará fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 
pública de los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., advirtiéndole a las 
partes de las consecuencias procesales. 

 
En virtud de lo esgrimido, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la CONTESTACIÓN a la demanda presentada por la 
demandada COLPENSIONES. 
 

SEGUNDO: TENER por NO CONTESTADA la demanda al MINISTERIO 
PÚBLICO. 

 
TERCERO: RECONOCER personería a la sociedad ARELLANO JARAMILLO Y 
ABOGADOS S.A.S., identificada con NIT 900.253.759-1, para actuar como 

apoderada principal de la demandada, COLPENSIONES. 
 

CUARTO: ACEPTAR la sustitución de poder de la sociedad ARELLANO 
JARAMILLO Y ABOGADOS S.A.S., y RECONOCER personería a la doctora 
MARTHA CECILIA ROJAS RODRÍGUEZ identificada con C.C No 31.169.047 y 

portadora de la T.P No 60.018 del C.S.J., como apoderada sustituta de 
Colpensiones. 



JUZGADO PRIMERO (1) 
LABORAL DEL CIRCUITO  

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 132 de hoy se 
notifica a las partes el auto 

anterior. 
 

Fecha: 18/AGOSTO/2023

 

QUINTO: SEÑALAR la hora de las 02:00 pm del 23 de enero de 2025, para 
que tenga lugar la audiencia pública del artículo 77º y 80º del C.P.T. y la 

S.S., para agotar la etapa obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas, practica de 
pruebas, alegatos y juzgamiento. 

 
SEXTO: ADVERTIR a la parte demandante y demandada que deben 

COMPARECER PERSONALMENTE a la audiencia pública, con o sin 
apoderado judicial, so pena de las consecuencias procesales establecidas en 
el artículo 77 C.P.T. y de la S.S. 

 
SEPTIMO: ADVERTIR a la parte demandante, demandada, y sus apoderados, 
que deberán COMPARECER preparados para ABSOLVER y FORMULAR 

interrogatorios, y PROCURAR la comparecencia de los testigos relacionados 
en la demanda y su contestación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

Motta. 


